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5. )1. la Reina nue^ra Sefiora- 
I). ?? v .su a ¡gusta Real familia 

cunliuúi^ necedad en su im- 
porlanle t-a'md.

rr*5^

. HiOStoMO
■ t!f la ■^Wiutcia' ile Zaragoza.
sb "'V-idco <JSJ .lobcu

Circula?- número 399.
¡Tíiif.l bt . Ur : '

Ln SccTéWii» Ayuntamiento 
dé'Ñuíváídk? con 3000 rs. 
anuajes.. por dimi
sión del que iadioterii^. . • :

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores, ‘^"'anos. reunan la 
necesaria ap!du¡E/l¡ngirán sus so-; 
licii'¡ ntemeiile docu'men-
ladwí ial'AMM ^t^jdeRle de aque
lla corporación, dentro del termine 
de Iretb^dt^ ^e .apozará á con- 
tarsq desde eLep que sq publique el 
presento anuncio e^ha'Gacela de Ma-, 
d^id y.Afi^aLd» la.provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que r$^^U^PiKunslanc*aá 
prevenidas en,e^R^l,decreto de 19 
de Octubre de loBS.

Zaragoza 9. d^.Octubre de ¡863. 
Cayetano Bonafós.

- > .001 OX3«1HW VlAu )

■íi .} citó ob ^blnofA •
" - Circular o n^tAer»' 406.

iewo<nq si
Subasta '■debBabeténibfKsial pana &l 

ozea la uá -nojosíuúmc ■ f 
nhififiWdleóíS9* 0' • •

•SüJjb noiohoqiih ílebi . . „
.ú.Bi<p.u?sto en las

weleS: úrUeeed xh Sü^éi SetitBrbre

cada uno ofrece se ejecutará en el ac- ( 
to. .• .1 ‘A . ।

5 .e lian de insertarse en el Boletín 
bajo el epígrafe de «Artículo de oficio* ; 
todos los anuncios, circulares y docu
mentos que se le remitan oportuna- , 
mente por este Gobierno, observándose í 
en su incersion el' órden siguiente, que 
por ningnn concepto-podrá ser altera- ; 
do: t.° Del Gobierno de la provincia . 
2.° Déla Diputación provincial. 3.° 
De la Capitanía General.' 4.° De las 
oficinas de Hacienda. 5.° De los 
Ayuntamientos. 6.° De la Audiencia^ 
del territorio. 7.° De los Jtzgados. 8.° ' 
De las ofiieinas de desamortización. •'

6 1 El tamaño del Boletín será de 
un pliego de papel continuo, fmarqui- 

¡ lia) de 26 pulgadas de largo por 47 y 
media de ancho, dividido en cuatro 
planas, con cuatro columnas cada una 
de nueve emes de parangona, de tipo 
del cuerpo diez conteniendo cada co- 
lunma 96 líneas d^l mismo cuerpo.

7 .a Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna órden, reglamento 
etc. etc. ni aun en letra glosilla se au
mentará por cuenta del redactor el 
pliego ó pliegos necesarios para que no 
se interrumpa la inserción, si el Go
bernador lo considerase necesario.

8 .a Los anuncios relativos á amor
tización se insertarán ora en los Bole
tines ordinarios ora en los suplementos 
á estos, conforme á lo prevenido en las 
Reales órdenes de 8 de Julio de 1836 
16 de Julio de 1855y l.° de Seliém-

de 18Í6, 8 de Octubre de 48o9. 
se procederá el^primcr domingo del 
més (fe ivíehlbre próximo en este 
Gobierno de provincia y bofa de 
las tres de la lardea la subasta de 
la impresión y circulación del Bole
tín oficial (le esta provincia para 
el año venidero de 1884*.

Los que deseen interesarse en di
cha subasta dirigirán sus proposicio
nes en pliego cerrado a esta secie- 
taría por todo clines de la f'cha, 
donde e-lará de inaniC.e Ao el pi 6- 
go de condiciones que ha de icgii 
en dkha subasta. Zaragoza 9 de 
Octubre de |863.=Cayelano Ro- 
nafés. ■ 1 ’

Condiciones bajo las ctiales debe pu
blicarse t j ciróúlarse el Boleún ofi
cial de eslapromneia durante el año 
de IRBLé . '

1 .a La adjudicación del Buictin 
oficial de esta provincia para el año 
próesnuo, se ha de verificar el primer 
domingo d.el mes de Noviembre de es
te año.

2 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se dirigirán á mí 
Autoridad por el correo, ó s.G deposi
tarán dn una caja cerrada y con buzón 

I que estará expuesta al público todo el 
' mes de OcLúbre viniente eu la porte-
. ría de este Gobierno. BI

3/ A hs tres de la tarde del pró
ximo domingo de Noviembre,, el 5*^6^ 
Gobernador acompañado de tres Difiu- 

¡ lados provinciales, a quienes: oirá en 
las dudas é incidentes que ocurran en 
el acto de Ja subasta, dél Secretario y 
oficial interventor , abrirá pública
mente los pliegos que se la hayan diri
gido por él correó ó se encuentren en 
Leja,

i 4.* El Secretario los leerá- en voz 
clara é inteligible; preguntará á los 
concurrentes si se han enteradq de las 
proposictoqes leídas, y si alguno pidie
se que se vuelva á leer el precia que

f, 12 Los avisos de los Ayuntamien- 
1QS remitidos por el Gobernador á la 
redacion, se insertarán gratuitamente? 
.. 13. No se insertará anuncio algu
no en el Boletín sin ser visado antes 
por el Gobierno de provincia. " : >

14. A las seis de la tarde de la 
víspera del día que salga >el Boletíti 
oficial lo presentará , en el Gobiornó 
de provincia para su corireccion. -

15i. Éj.dia t.° de cada mes yl en 
pliego separado, deberá dar el emj)reu
sa rio-, el índice de todas las órdenes del 
anterior, y el día último'del año uno 
general que comprenderá todos tos 
mensuales del que se ha Ipeehp mérito.

16. . Debe asi mismo insertase toda 
la parte oficial de la Gaceta citando 
al principio de cada disposición la fe
cha número de dicho periódico que la 
contenga. -■ 0

17. El empresario deberá entre
gar gratis un ejeinplar del Boletín con 
sus suplementos para la Dirección .ge
neral deAgricullura, Industria y Co
mercio, otro para la Biblioteca nacio
nal, otro para la provincial doce para 
h Secretaría Je este Gobierpoj d^s pa- 

i ra la Diputación provincial, uno para 
el Consejo,de provincia, uno para ^a-

i da Diputado á cortes mientras las Cór- 
. tes estén reunidas tr -s para cada una 
! de las Juntas provinciales de Benefi

cencia y Sanidad, uno al Gefe cíe
tercio de la Guardia civifiy otro á ca
da uno de -los Coinandantes de linea 
de dicha arma uno para la Comisión 
de E^todistrca. geoe^ .Cftro
para eVvisitador de ganadería cañart 
das de’esla provincia, cuatro paía .h 
sección de Fomento, dos para los Co
misarios de vigilancia de la capital, 
otro para el de igual clase de Calata* 
judy una para la sección de Estadistida 
doi el Administrador principal y 
Goro-i^ionado de ventas de propiedades 
.y^créciios del estado ,uno para elAdt 
ministrador principal de Haciend.» pú*- 
blica de la provincia, otro pera el 
Contador, otro para eí Tesorero1 otro 
el Vic^riq. eclesiástico? de la diócesis 
otro para el Arquitecto previnoífl y 
otro para cada uno délos dei.dia^rríe 
otrq para el Ingeniero^dc Dao®te4Uta

bre de 1856.
- 6.a Se darán Boletines extraordi

narios cuando el Gobernador considere ‘ 
que no puede demorarse la circulación 
de alguna órden; pero si estas no fue
sen sobre asúntós dei Gobierno, el un- ■ 
porte de su publicación será de cuenta 
de la dependencia ú oficina que los re
clame. , .

10 .‘ Será obfigaciondel empresario 
presentarse en el Gobierno de provm- 
ci > a recoger los oirginales todos los 
dias á las dos de la tarde. Sin perjuicio 
de esto queda obligado á insertar cuaut 
tos se le manden por dicha oficina.:

11 . Se obliga al redactor á estar 
suscrito á la Gaceta Madrid paro el . 
mejor servicio del Boletín. . ,n .

M.C.D. 2022
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para cada subdelegado de medicina, 

x cirujia, farmacia y veterinaria de la
provincia, uno para cada Juez de pri
mera instancia de la misma, y siempre 
ios que se consideren necesarios al 
Ministerio de la Gobernación, Biblio
teca nacional, Regente y Fiscal de la 
Audiencia del territorio y capitanía 
general de este distrito, y dentro de 
esta ■ provincia al Gobernador civil 
comandante general Diputados á Cór- 
tes, Diputadas provinciales Jefes de li
nea de la Guardia civil comisarios de 
vigilancia administrador y comisiona
dos de ventas de bienes nocionales. 
Jefes de Hacienda de la provincia, 

. Vicaria eclesiástica de la diócesis, 
juzgados de primera instancia déla pro
vincia Biblioteca provincial y á los 
Ayuntamientos por los duplicados que 
hayan de remitírseles á virtud de re
clamación de los mismos por estravio 
del primero ú otras causas.

El reparto y envio de estos ejempla
res serán de cuenta y riesgo del edic- 
tor.

Para que no sufran estravio los 
números ó ejemplares quedeben remi
tirse al Ministerio de la Gobernación 
se efectuará dichá remesa en colec
ciones mensuales, cosidas ó ligeramen
te encuadernadas, entregándolas en la 
Secretaria de este Gobierno.

48. El pago de la cantidad en que 
quede rematado sera de cuenta de la 
provincia y se satisfará por trimestres 
adelanta dos.

49. El edictor conservará archi
vados 50 ejemplares de cada número 
que faeditará á mitad del precio cor
riente para el público, al Gobernador 
Diputación y oficinas de desamorti
zación si lo reclaman.

20. Podrán hacer proposiciones 
ea las subastas de los Boletines ofioia- 
les las personas que no tengm esta
blecimiento tipográfico, abierto, siem
pre que acrediten y garanticen á sa- 

satisfaecion del Gobernador de la pro
vincia, que poseen todos los elemen
tos necesarios para el desempeño de 
dicho servicie.

21. Para hacer proposición en la 
subasta es necesario acreditar el depó
sito de doci mil reales. Esta fianza 
del4 remrlanle /permanecerá íntegra en 
la Caja sucursal de depósicos de la 
Tesorería de esta provincia,, todo el 
tiempo del arrendamiento.

22. El tipo máximo sobre que 
deben girar las proposiciones nunca 
escudera de la cantidad de veinte y 
dos mil quinientos reales por todo el 
año.

23. Los lieitadores espresarán en 
las proposiciones la cantidad anual por 
cuyo importe ofrecen desempeñar el 
servicio de que se trata, arreglándose 
al siguiente,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... propone 
redactar y publicar el Boletín oficial 
de la provincia de Zaragoza, los do
mingos, martes, jueves y sábados de 
todo el año 186Í, por el precio de.... 
rsalés, y repartirlo por' su cuenta y 
riesgo á los suscritores de la capital 
en : los mismos dias, enviándolo por el 
correo mas inmediato al de sttipublí- 
cacíon á los demas pueblos y suscri — 
toros, con estricta snjecióú í 1 píibgó 
de condiciones- publicado Momfecbá 6 
deloactuaL- - 1 '

(Fecha V firma del proponente.j 
X 24. Si ;seí presentasen' dos ó mas 
proposiciones iguales Id suerte dedfdf- 
ríiia persona á quien se ha de adja

'• í •

dicar, pero si la proposición igual se 
hiciere por el actual empresario, será 
este preferido sin dar lugar al sorteo.

, 25. No será admisible la proposi
ción que no venga eslendida con ar
reglo al modelo citado.

26, Inmediatamente de leídos los 
pliegos de las propuestas, declarará el 
Gobernador la adjudicación del Bo
letín.

27. El Gobernador remitirá al 
Ministerio de la Gobernación una re
lación , de las personas que han hecho 
proposiciones, con espresion de los 
precios y de la adjudicación que haya 
declarado.

28. Los gastos de escritura serán 
de cuenta del rematante

29. El Gobernador adoptará las 
medidas convenientes á fin de evitar 
cualquier abuso,qu(e pueda cometerse 
contraía inviolabilidadMe los pliegos 
cerrrados que se depositen en el buzón 
durante su permanencia en el mismo 
y hasta el momento en que se proce
da á su apertura.

Zaragoza 9 de Octubre de 1863.— 
Cayetano Bonafos.

1 " íc  • .?cxniniob y ¿oí -..

Circular número 394.

SECC1OA DE. FOMENTO.

AGUAS.

El Director del Sindicato deTauste 
con arreglo á Ip dispuesto en el árt. 10 
del lleglameido aprobado por S. M. 
para el buen régimen y gobierno del 
mismo Sindicato, me. ha remitido la 
lista de los regantes elegibles para 
Síndicos en el bienio de 4864 ál.65>

En SU consecueociaii.cumpliendo Ip 
dispuesto en el,citado articulo -he dis
puesto su inserción en este periódico 
oficial para que Cn su vista; y por 
termino de quince'dtag puedan Iq s  
interesados hacer Jas oportunas re- 
clamacioiiet ante este-,GÓibiií<no. Za
ragoza 5 de .Octubre deT863.4nCa- 
yetano Bonafós.
Lista de los elegibles para Síndicos de 

la áeequfá de Taustc en el bienio de 
1864 á 486o formada con vi-ta do 
las remitidas por los Alcaldes de los 
pueblos regantes v de lo que resulta 
de los repartos ^fidáWóreb el 'año 
actual para cf cobfó^el ág'úa, Y ¿on- 
forme á lo acordado por el Sindicato 
en junta órdinarfá celebrada en 41 
del corriente.

PUEBLOS DUELOS.
Buñucí. ‘

D. Pablo José--Ojiver;: 301 cahices 
de tierra, sabe dfeáro-y cScnibiFk pro
pietario. "

Anselmo Urbiola, 29 cahices de tier
ra, id. id. • ;

Antonio Litago y Jáurégui, 25 ca
híces de tierra, id.) id.

José Beltrau, 23 cahíces de tierra, 
Idem, id. .

Antonio Olivfeí, 20 cahices de^tier- 
ra, id. id.

Culaninos.. , ornen
D . Apolinar dé Bórja, 'SS caliices de 

de t Terra, sabe leer escribir, prbp 
pietarioi nlcm i:o •• ' is* \ jo 
' JoaquifiiArghedós y Bspañdt, 60 cd- 
hices de tierra, id. id.

Francisco Ramírez/ 31 eatóceá 'de 
tierra, id. id. i ¡s Bgikfo Jf

José Resano, 21 cahíces de tierra 
ídem, id. .i ü u< 8 1; ’

Manuel Urzay, 20 cahicee de tier
ra, id. id.

Fustiñana.
, D. Francisco Ferrer, 38 cahices de 

tierra, sabe leer y escribir, propie
tario. .

Blas Donlo y Marchite, 34 cahi
ces de tierra, id. id.

Lorenzo Obiedo, 33 cahices de 
tierra, id. id.

Pedro Lasala, 33 cahices de tierra, 
Ídem, id.

Gerónimo Urzay, 31 cahices de tier
ra, no sabe leer ni escribir, id.

Rafaél Gil, 30 cahices de tierra, 
sabe leer y escribir, id.

Tutute.
, D. Angel Ramírez, 238 cahices de 

tierra, sabe leer y eseribir , propie
tario.

Jacobo Tomás Olleta, 236 cahices 
de tierra, id. Abogado y propietario.

Miguel Vera y Petisme, 146 cahi- 
_ ces de tierra, id. propietario.

Manuel Muiillo de Ignacio, 96 ca
híces de tierra, no sabe leer ni escri
bir, propietario y arrendatario.

Miguel Deviz, 86 cahices de tier
ra, id. id. id.

Miguel Ansó, 83 cahices de tierra, 
id. id. id.

José Latorre, 80 cahices de tierra, 
id. id. id.

Pascual Vera y Martínez, 69 ca
hices de tierra, id. id. id.

Pedro Usan y Sa'as, 68 cahices de 
tierra, id. id. id.

Eusebio Superbia , 68 cahices de 
tierra, sabe le-r y escribir, Aboga
do y propietario. .

Pedro Olleta, 67 cahices de tierra, 
ídem id. id.

Marcos Amaré, 57 cahices de tier
ra, id. propietario.

Santiago Pola y Vera, 56 cahices 
dp tierra, no sabe leer ni escribir, id.

Miguel Simón, 55 cahices de tierra, 
sabe leer y escribir, id.

Luciano Sariñcna, 49 cahíces tier
ra, id. Abogado y propietario.

, Manuel Perchaman, 49 cahices de 
tierra, id. propietario.

José Soro de Jorge, 47 cahices de 
tierra; no sabe leer ni escribir, id.

Eugenio Sansuatí, 46 cahices de 
tierra, id. id.

Manuel Latorre, 46 cahices de tiér- 
ra, sabe leer y. escribir,, id. y arren
ta rio.
; A alero Latorre, 46 cahices de tier
ra, no sabe leer ni escribir, id. id. '

Antonio Palana, 43 cahíces de tier
ra, sabe leer y escribir, ordenado in 
sacris. i - - 1

Miguel Cuartcro, 41 cahíces de 
tierra, id. propietaiío

Liborio Navarro, 40 cahices de tier
ra, Id. id.
-¿Bonifacio Ochoa, 39 cahices de tier
ra, id. Escribano y propietario.

Miguel Casaus, 38 cahices de tierra, 
^ejm, id. /

^acio Pola, 38 cahi' C» dé tier
ra,' id. propietario. " ' :

lelix Gucbara, 38 cahíces de tier- 
ja, id. ordenado in sacris.

Lorenzo Diago, 35 cahices de tier
ra, id. propietario.

Migue! Pola,- 34 cahices de tierra, 
ídem íd. "

Manuel Pola y Martínez, 31 cahi- 
ce§ fierra, id-, idj

1 Rabil Casajus,; 31 cahices de tierra, 
idem id.

•' Joaquín Ferrcír, 23 cahices de tierra 
do sabe leer ni eseribir id.

Juan CoscuBaeta, 24 cahices dc 
tierra, sabe leer y escribir, ¡d.

Antonio Tudela de Ju n, 24 cahices 
de tierra, no sabe leer ni escribir, id.

José Usan de Francisco, 24 cahices 
de tierra, sabe leer y escribir, id.

Antonio Aragües, 23 cahices tier
ra, no sabe leer ni escribir, id, 
, Angel Vera, 23 cahices de tierra 
idem id.

Rabil tongas y Lázaro, 22 cahices 
de tierre, id. id.

Manuel Salas de Ramón, 21 cahi
ces de tierra, id. id.

Pascual Rayarte, 20 cahices tierra, 
idem id. ,

PUEBLOS NO DUEÑOS.
Boqueñeni.

No resultan , elegibles.
Cortes.

No resultan elegibles.
Gallur.

, D. Juan Cunchillos, 23 cahices de 
tierra, sabe leer y escribir, propieta
rio.

Luceni.
No resultan elegibles.

Mot'illas.
D. Francisco Mendivil, 84 cahices 

de tierra, sabe leer y escribir, pro
pietario.

Domingo Los’ao , 60 cahíces de 
tierra, id. id.

Félix Puy, de 39 cahices de tier
ra, id. id.

Gabriel Villanueva, 30 cahices de 
tierra, no sabe leer ni escribir, id.

Ramón Salas de Ramón, 22 cahices 
de tierra, id. id.

Leandro Moreno, 21 cahices de 
tierra, id. id.

PradiUa.
D. Antonio Lafuente, 178 cahices 

de tierra, sabe leer y escribir, pro
pietario.

A ícente Emperador, 125 cahíces de 
tierra, id. id.

Bautista Lafuente, 33 cahices dc 
tierra, no sabe leer ni escribir, id.

P;iscual Carcas, 29 cahices de tier
ra, id. id. ,

Tomás Blasco, 26 cahíces de tier
ra, sabe leer y escribir.

Remolinos.
D. Rafaél Alonso, 168 cahices de 

tierra, sqbe leer y escribir, propie
tario 1

Ramón Vidal, 50 cahices de tierra, 
ídem, id.

Mateo Agustín, 43 cahices de tier
ra, id. id. ।

Enrique Alonso, 26 cahíces tier
ra, id. id.

Mariano Junza, 24 anegas de tierra, 
idem^ id.

Ribaforada.
No resultan elegibles.

Circular número 405.

Los Srcs. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y empleados del ra
mo de vigilancia procurarán la captura 

: de Francisco Gómez, cuyas señas.se 
I espresañ á continuación. En el caso de 

que fuere habido !o remitirán con 
: toda seguridad á disposición del se

ñor Jóez de primera instáncía ■ del 
distrito del Pilar de esta dudad que

M.C.D. 2022



3
lo reclama, ^aragoaa 8 deOetübre de 
1863.«—Cayetano Bonafós.

’ Ssftae del reclamado.

Estatura regular, mas bien bajo que 
alto, recio, enjuto de cara, mas blan
co que moreno, sin bigote ni patilla 
y  como de unos 35 á 40 años de edad; 
viste pantalón de lanilla color de plo
mo, chaqueta larga color café, som
brero hongo oscuro, calzado de cuero 
negro, camisa blanca y corbata de 
color.

Circular número 404.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y empleados del ra
mo de vigilancia, procederán á la bus
ca y capture de Pascual Navarro, cu
yas señas á continuación se espresaq, 
y en el caso de ser habido lo remiti
rán á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Borja, que lo 
reclama , dándome parte de haberlo 
asi verificado. Zaragoza 7 de Octubre 
de 1863. = Cayetano Bonafós.

Señas de Pascual Navarro. ,

Edad de 27 á 28 años, estaturá 
5 pies cumplidos, pelo y ojos negros, 
barba clara, cara redonda,..color sa
no. Tiene una cicatriz en el lado iz
quierdo de la barba, encima del la
bio. Viste pantalón oscuro de pana, 
chaleco de pana, pañuelo de seda á 
la cabeza, alparga'as aragonesas á lo 

v i.11!íF^Ti ,.¿jT"11-/'. '/• -¿oluíJ¿o
..oi MS12R

DIRECCION GENE KM
DE ADMINISTRACION MILITAR. 1

No habiendo causado remate la 
subasta inlenlad-a en 28 de^setiHn- 
bre úíliino ante esta Dil ección 4 
Intendencia de Aragón, para adquir 
rir 24.000 quintales castode 
Irigo en la factoría de Zara^ozáv 
1730 en la de Huesca, 900 cii la 
de Teruel, 1,253 en la de 
710 en la de Morían, se GoiDloca 
asegunda subasta, la cual «e 
Obrará en los estrados. de.i tqin- 
bas citadas dependencias el 16 
corriente, á Jas dps dv- la tardjQ<jcon 
sujeción á las-bases y condicipn^dü^ 
anuncio para la primera fe
cha 7 de dicho sgljemlMfiojÍMfrlo 
po la Gacela de 10 del ¡nisiuy y 
bajo lus precios límites que ¿o pu* 
blicarán oporlunamenleL, .,

Madrid 1.a de Odubre de 1863. 
"De orden de S. E.=sEl ínSnden-

secretario, José Marta de Maca
nos.

• ■ I- . üfll ¿til 91) tk'l-tiq 41199
. £9MrbMonafi

. Debiendo contralarsdj la hdtpjísi- 
c,on de 22,425 quinlakd ivtbs ítoge 
pnra el servicio de provisiones del 
Uwuito en las factorías que-al.-pió 
Se espresan, se convoca á pública 

asU. quese celébtirí -¿muiUnfa- 
llCole en esta Dirección y la Inten- 

ncia del distrito, de las Islas Balea
res, el dia 24 del corriente, á la una 
de ¡a larde, con sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gacela 
de Madrid de [10 de agosto de 
este año, el. cual, con el de precios 
límites , se hallará do manifiesto 
en las Secretarias de ambas citadas 
dependencias. Las proposiciones es- 
Iprán fmmóladas con estricto arre
glo al modelo que hmbien se publi
có y serán admitidas desde media 
hora antes de dar principio á la su
basta. l  ;

Madiida de Octubre de 1863. 
— De orden de S. E.—El intendente 
^qretario, José Mario de Manzanos.

Cuadro de las [aclorias y cantidad 
de tnqo que se conlrata.

2 972,06 quintales castellanos, 
de 91 libra castellana de peso la fa
nega, del llamado Candeal, proce
dente de Alicante debe entregarse 
en la factoría de Palma.

1.518,69 id.de 93 id. Mezcli- . 
lia, de Sevilla, en id.

1.518,69 id. de 93 id., G ja, 
de las Islas Balearos de id.

7.966,50 idr-de 91 id., Candeal 
de Alicante., en j\Iahom

Í.v 68Í 7d  id. de 93 id., Mezciilb 
de. Sevilla, én id.

4.068.75 id. oe 93 id., Geja, de 
las Islas baleares, en id.

I5G.52 id. de 91 id., tindeaí 
ao aíiDanlé en Ibiza
1 " ‘̂OS id. 'de 93 id., Mezclilla, 
.le Sevilla en id.

79.18 de 93 id.., Geja, de las is
las titeares, de id.

Modelo d-e pro) osi'cion.

D. N. N.^vecino de.. .. residente 
en .... callo de.... núm.... enterado 
di-I anuncio y pliego do, lajS condi- 

‘establecidas para la adquisi- 
éicMWr1 pairé; de la Admihistiación 1 
militar de..., qmhlales castellanos do 
Digo, cuyo plr-go de condiciones 

on la' Gaceta de Madrid de 
10 de agosto de este año, 'se com
promete á entregar, con entera su
jeción de clhs'quinta les en la 
factoría de.....al precio de.... cada 
quintal caslfllapo. Y para que sea 
válida esta proposición , acompaña 
ndjtmlo et doeumeirlo que acredita 
haber hechu el depósito correspon
diente.
‘̂ Fccba v llrma del p-ropo^cntc.) 

eoinieK ¿o! ncinoibio' v- k ■ •

Audiencift lefrúoñal de Zaragoza.

. atbig Sb c k e t a r u .

Por d Ministerio de Gracia y Jus- 
tjqy se comunrca con fecha 16 d'e ^e- 
ticmlrre úllimo.atSr. Hegente de esta 
Audióhciá ía Real órden sigüienle' El 
Sfe^óriMinistro dé Gracia y Justicia di
ce con esta fecha al de la Gobernación 

lo que sigue. En vista de la esposicion 
déla Red Academia de Medicina y Ci- 
rujia de Madrid dirigida por el Minis
terio de su digno cargo á este de Gra
cia y Justicia en 26 de Enero de este 
año consultando si está ó nó obligada á 
evacuar siempre y en cualquier caso 
los informes que los Jueces de;1 / ins
tancia la pidan en asuntos medico le
gales y considerando que si bien el arti
culo 25 del Real decreto de 13 Mayo de 
1862, prescribe que los Tribunales de 
Justicia pueden oir el dictamen dt la 
Real academia de Medicina y Cirugía 
ú otras corporacioes científicas legal
mente establecidas, no debe entenderse 
este tramite[sino como un recurso estra 
ordinario para ilustrar la opinión jus
ticial de una manera completa después 
de apurados todos los medios que la ac
tual organización médico forense sumi
nistra, la Reina fq. D. g. oído el dic
tamen del Consejo de Estado, en^Seo- 
ciones de Estado y Gracia y Justicia y 
Gobernación y Fomento se ha servido 
resolver. 1 ? Que por punto general se 
reservan los dictámenes de la Real Aca
demia de ¡Medicina y Cirugía de Ma
drid para las cuestiones médico legales 
promovidas en asuntos que pendan de 
la resolución délas Audiencias y Tri
bunales Secciones de Justicia; y 2.° 
Que si en algún caso necesitasen los 
Jaeces de I .* instancia oír á dicha Real 
academia, ú otra de las provinciales, 
puedan hacerlo, pero después de haber 
consultado á un cuerpo compuesto de 
Médicos feriases, de profesores nom
brados al efecto, ú otra cofpofación 
científica legalmente establecida. De 
Real orden comunicada por el espré- 
sado Sr« Ministro, lo traslado á V. SÉ 
para su inteligencia la dd los Jueces de 
1.a instancia de ese territorio y efectos 
consiguientes.

Cuya Real orden se inserta por dispo
sición del mismo Sr. Regente en este 
periódico oficial, á fin de que por los 
Jueces de 1.a instancia del territorio 
de esta Audiencia la tengan presente. 
Zaragoza. 3 de Octubre de 18G3.=Vi- 
céntc Lusarreta.

■ La profesión de Albeilar del pue
blo de Litago se halla vacante su do- 
Vácibn. consiste en 14 cajiices de Irí- 
go de recibo'y facultado para visi- 
taf:los pueblos inmediatos. 3:

Las solicitudes, á la Secretaria j 
por tiempo de 1 o dias en:qu(jsc pro
veerá. 2 1

; El partido de Médico de la Villa 
de Veiilla de Ebro, partido de Pi
na en la provincia de Zaragoza; 
viluMi onja ribera* del Ebro; prósi- 
ma 4 la carretera de Zaragoza á Ab 
cañiz/se halla vaca ole, su d^laciqn 
consislq en 200 rs. ; vellón pagadas 
por el Ayunlamienlo de ¡su presu
puesto mqniciDak por la asistencia 
d - los enfermos pobres, y 7.300 rs. 
vi?Moií salisb-cbos por uOa comisión 
déímayores coótribuyenVes rtíspohsa^ 
bles al pago. Los que deseen oble- 
Rp.rla djeigirán sus solicitudes á la 
Secretaría de AyunUmi$nto-hasta el 
día 26 de los corrientes. 5

Cuerpo de Ingenieros de montes.

Dislnlo de Zaragoza.

* En virtud de autorización 
concedida por el Exmo. Sr. Go
bernador civil de provincia se 
saca á pública subasla bajo el 
tipode 2.196 rs. vn. 50 cents, 
el aprovechamiento de bellota de 
los montes de los pueblos llama
dos de Villa y Tierra.

El remate tendrá lugar el dia 
20 del actual y hora de las 12 
de la mañana en la casa consis
torial de la Villa de Ariza bajo 
la presidencia del Alcalde de la 
misma y asistencia del • emplea
do al ramo que se designe, 
obrando en la Secretaría con la 
debida anticipación el espedien
te y pliego de condiciones que 
coresponden á este aprobecha- 
miento.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
quieran tomar parle en la licita
ción. : ..

Zaragoza 7 de Octubre de 
1863.—P. A. El Perito agró
nomo Leandro Sancho de Lezca- 
no. . .

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia se sacan á pú
blica subasla bajo el tipo de 
5320 rs. vn. los pastos para 
2500 cabezas ganado lanar y 160 
cabrío del monte El Cortado del 
pueblo de Almouacid de la Sier
ra.

La subasla tendrá lugar el 
dia 4 de Noviembre próximo en 
las casas consistoriales de aquel 
pueblo á las doce de la mañana 
con asistencia del empleado del 
ramo que se designe*

En la Secretaría del Ayunta
miento obrara con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones para que. pueda 
ser examinado por los que de
seen inleresarse en aquel acto.

. Zarag za 7 de Octubre de 
1863.—P. O. del Ingeniero Ge- 
fe del Dislrilo.— 1 Perito agró
nomo.=Alberlo Salinas.

Dr. D. Feliciano Ximenez de Ze- 
■ narbe, caballero de la ínclita 
oiórden mililar de San Juan da 

Jernsalen, Juez de paz ejer- 
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cíenle 1^ w^icaluKa de nr^ns- 
ra instancia del distrito’ ael 
Pilar'dé :Zlaiagozav

fi T8Í‘ pff e s b íi ' e teifiía ,c Jla- 
Hraííy. -BÍnjilaza pw iiritóibed icio 
y pEegwá:Francisco; GcMa) á 
íén tinque en el^íérmiiiofd® nueve 
dias seOpresenlo eá l;ü 
ixálstós: idd) este ca pite! ;da- rej lis 
admiro, á oij’ M cÍM'gssiqttií 
resultan encause eon&t (duiarát 
mo y >oifQs. habfeidfeiiÁ.ití i va dei ro-

yíitiomiciílio^ /báp -^pfencitiS- 
fitien te que de ■ no • MortScar 1 ®is e<iá 
dedaraxfo rebelde, /enleiidiéndo*- 
sbdbs WíobAiéfilesísaaebivas ¡ceb 
te.'^glradoB dei triü)uaai,j:y pa- 
ráaátiebebpeqtipciooqnnhal^a bír 
ghr. )Dadof¿tn ^rafeosacáj ínfe 
Óct líbre- ddsl 8<63i¿i£3Btaj;M 

60pX¿ de Genarbe^Por ráfandaí- 
tte> d^iSií{8.. itesé'GalotonTp.s*-! ।
ooildíq IfiTnmTnnnrr oup oJ 
anp sol sb olnoin ioonoo meq 
D. .AUfíhsi® Tu^b :, Juez de pr^ 

mera instancia del distrito de
dq;Z^ragp^n, -

' Por el presente primer ¿dicfo 
y lónniuo de nueve lldís je cha, 
llama y empla a á Antonia 
saos; para que en dicho termino 
comparezca- -en este juzgado á 
responder á los cargos que con- 
teian misma resulta a en Üa «ausa 
q.ue so sigue sobré íssíraGióñ de 
fondas de ífiamwria Arroyó; de 
esta vecindad^q¿ies de no veri* 
(¡caria Jé parará el perjure i o que 
^aya;higah i.. -GredLo
lo Dada en Zaragoza: doí do Oo^ 
tuto de 1 GííB.^ASánasio Ruq 
m>n.=Por mandado de S. S,—- 
Jyaq, Pamipgo Ambroj¿

ao omixínq enh ^ivo? sb ¿ sib 
tdíipii eb ¿^íamo i-aiofloe aceBo esí 
cuuánm ul ob ooob esl ¿ oldouq

Kfare^ifro' PercJre SécretárlÓ 
del Juzgado de Paz dd Wlá- 
fra nqa'.d e E bío. j $ - ; n;i

Certifico: One en dicho Juz- 
grdo de paz se ha celebrado jni- 
Cteverfeal. á inatancia de Esta
nislao de Gracia, contra Piamou 
Palacios ó Ildefonso Sorincna so
bre pago dé fzQ reates- vélton^ 
por el alquiler de una casa, en 
cuyo jtfrcit) seguido en rebeldía 
por todos sus trámites contra Id 
ildefonsa Soriñena, se ha dic
tado la seilfencia siguiente.

Sentencia. En el lugar de 
MÍjafkiBea dé Ebre á 3Ó de Se

tiembre dé 1S03, el señor don 
Joaquín Herché, Juez de paz íe 
este pueblo; visto el es^iMe 

de juicio verbal insiado por Es- 
tauisláb de Gracia contra Ranmn 
Rahoioijüe. HdeJonsa: .Sorinéna 
vecinos aquellos de este pueblo 
y esta resiliente en la Puebla de 
A^niieé ^pre pago' dc f^'O rea

les véilofi,-üepueseiUndíi por los 
e:Or::-ms de esie juzgado por ha- 
liersa declarado su rebeldía con 
arregkt ;al artículo 1173 de la 
Jby dé fe njuic ism ie n lo ci v i h í

íksuPando que el demandante 
pide ¿C condene á los deauinda- 
•da$ alp^gocde lostláO ps . v il  y 
cos'as dél juicio:
' Rebinando en Ja conleslaciun 
del dernuBd^íi ppsM)¿ HIx Imíd s  
^rcimáat la deuda y1 que no sé , 
ióaj deTa obligado á pagbr niá^ 
que a mitad, por co.rres'ponderle 
la Otíra-mitad á la demandada ík 
imfoasa SoriñemL por ser esta La 
la que arrendó la casa para ha- 
bildarla:

V l- Resultando que la demandada 
’MeLnisa Soriñena no se ha prí- 
seniado alacio del juicio á pe
sar ■ de haber sido citada y 
entregada en su poder, la pa- 
.poJefa .dc péíícion que presp^ 

el demandadle, ¡>or el señor juez 
dé .Paz de la Puebla de Miinderi, 
como consta de las diligencias 
que ¡iraclicó insertas ,á conlimia- 
ciou del oficio que le foé dirigí* 
do por este juzgado

d.onsideraiido que el deimin- 
danle ha probado ser cierta la 
deuda que reclama oomo consla 
por el demandado Ramón Pala
cios:

Y considerando que la de
mandada ildefonsa Soriñena no 
ha comparecido al juicio ni ha
ber alegado justa causa para ello 
á ¡msar de beber estado en esta 
población los dos dias anteriores;

Dijo: Qué debía condenar y 
condenaba ái los demaudados Ra
món Palacios vecinos de esto 
pueblo é Ildefonsa Soriñena re
sidente en la Puebla de Alfinden, ’ 
á que en ei término de ocho dias i 
^ati^fagau al demandante Esta- , 
níglao.de Gracia.los 120 rs. vn. i 
y las. costas causadas hasta de 
presente por iguales partes, y
en todas la^ costas que poste
riormente pueda causar cada uno i 
de los demandantes, hasta hacer 
efectivo el pago.

Y por esta su definitiva . sen- ■ 
(encía que se notificara al der ! 
mandante y demandado Ramón ¡ 
Palacios y en los eslrados de es- 
le Juzgado de paz en represen
tación de la demandada lldefon- 
sa Soriñena, estráigasen copias

y íigéso una en las puertas £ del 
tegatio^dc Paz y réimítase otra 
para su inserción en el Boletín 
oficial déla provincia, conforme 
á lo dispuesto en los artículos 

1181, 1182, 1183 y 1190 de 
la ley de enjuiciamiento civil, 
asi lo proveyó y mandó dicho 
señor Juez de paz y lo firmó con- 

jniga el Secretario de 'que cerli- 
tico.—Joaquín Perché.«^Marce
lino Bcrché, L.

Asi resulta del espediente & 
■que hie refiero. Y para- que cons
te y sea inserto en el Boletín ofi- 
•cíal llb la provincia doy la pre
sente con ej B.° del Señor 
Juez de paz da Villafranca de 
Ebrq á l.° de Octubre de 1863. 
—V.° B.°—El Jue: de pas.-= 

' Joaquín Berché.--MarcelinoBer- 
ché, L.

■ Pari(a no oficiad.
.1)1 t)D ¿O'h.í)! <]

So ayrienjap tres dehesas- enel 
mónte de Sa-la^o por una inverna
da desde | 0 ¡ty Noviembre al 3- de 
Mayo próximos, mediante subasta^ 
que secek'brarí 'en l-a adminislra- 
ciun del eóndaaoen dicha villa en 9? 
'le Octubre á la^_ ft dé. su- máñana- 
bajo el pliego dé. contliciones que se 
[cera y manifeslar'a en la misma, 
rcmaldiidose cada una de aquellas 
siendo admisibles las mandas en fa
vor del mejor puslor,, V

natael Rubio, vecino de Rordal- 
ba, patlido de Aleca, construyo y 
compone relojes de torre, las perso
nas y corporaciones que deseen uü- 
tizar sus,-servicios se dirigirán al in- 
( resaco. 2

GRAN RIFA

p ¡á^QT de. la^ obras de la Casa

~ ’ de Mtserieordia. : 1

El día 20 del aclqal $e celebrará1 
una de las concedidas por &. M. y 
en ella se adjudicarán los premios 
siguientes: '

Al primer estrado.

Un par de:mutas escogidas..

_ • 7 *4/ segundo estrado.
lúa virgen dd Pilar de plata. 

Sr¡ ; p^biérlos de plata con sus cu- 
chiíloSi Un cucharon de ídem plano,, 
y ¡toa enpitla pana fumar, v ny.

.tc-iSíjoU
Una manleleria fpia. Una pieza 

dejlienzó’ dé‘2a ‘varas,'ly'séis toallas 
rfiga6v"^ no. i erra , .¡tugan í - ríe*»-J 
-nsld asm .men sb oiuins toiom .oj(#

U • Al cuarto estrado. , 
■ . . i
-, Una dé.nUeazo■ db 23 vanas,
•Una mama graa^u. Otra pequeña 
y 8Sis mdGs

'-T ) f.LülC3 7 Bj!U U £.8¡í ib3 ,Clá3n 

Al quinto estrado; >
€üalrocieslasj^aka^vellon

A^sesto estragto.
Trescicolos veinl'? ruib s vell( r.

-si feb tobe Jqnfs < hrio cibiRud
-¿ud g ! ¿ oí ¡o - -----..ii^iv .,5 ( m
-un toii6V£% Ig u :,., '1 sb eiulqfn v w
Relación de ducumcntus ^$1 
s; oieutes á ¿¡editaría que se hallan 

de venta en (a imprenta de ieste 
periódico. ‘
Cue»^ J<G Aicaidc (■"!! su ‘S- 

lado demostrativo
1c dé! Dópositai ro y (le 'conlri- 

huciones tvtks-' Coé sús córíespím- 
dienb-s car|mlásv G' ' ■ !

tasado pago, '
RvLiciones de ca¡-gu y jvia,

r Oliservaciones - de bajas v a4* 
metilos-, "

Inventarios y. recibos municljuíte
Repartos-de inmuebles, con los- 

estados- de clásiíicacmñ, resúinen y 
agravio,.

tMatríéulas dé sub^didí ' I .’
Declacaciones y. adiciones,,do al

tas y bajas de subsidio_
Répartus-de consumos, ii - d 
Listas cobraUmias.- h ’ -
Amillaranfientea con sus reyú-* 

menes.
1 >Papeletas de aviso pdrh se*s4oW$ 
de Ayuntamiento. ■ v.5 ' <

Estados de nacidos,1'áasaibís'y 
puertos.

Id. de sanidad qúincbnalcs'y áiiiL 
suales. *

Relaciones-db fincas rüSlic<a*,:-»r- 
banas, ganadería y c o Io íio s .

Cuenta general de SumirtisUW, 
relaciones de lós4 mismói y reciba

Papeletas dé jiñeios; ' 
Relaciones de inultas.
Estados pata los juicios- vérLa.l^ 

y de concrfiacfnn., ’ . ■ '
f, Estados- de granos y caldos..

Rí'gistro de cédulas A vecindad.

Padrón de vecinos.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia- de la Autoridad.
Certificados para cobrar la ter

cera pairle de las murtas los de
nunciadores

Estados de los: presos detenidos 
y arrestados, p •' *

Imprenta de Antonio (yalWa,

M.C.D. 2022


